
Núm. 91
Domingo 19 de Abril de 1868.

0elctin^©fKbl
DE U l'ROVlMll DE VALUDOUK.

SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leves f disposiciones generales del »1;'’- 
nara cada capital de provincia desde que se publica SSXnt. eu ella. ?. desde cuatro 

demás pueblos de la misma provincia. {Ley de ó de f^oviem
^T M \e^7es órdenes y anuncios que se manden publicar 
cu los teinet oW. se han Íe remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por,cuyo conducto 
“ pasaran a los editores de ]V»«‘»"‘^ periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.;

neral del distrito, Gobernador militar Sr. Revente de U 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de

SECCIONES EN QUE SE HALL^mVWDO EL BOLETIN OFICIAL. 1

1 * Leves, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y i 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración! 4*^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador,

Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y Derechos de! Estado, y demas dependen
das de la Administración económica

• Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.
P's **5 Ó’-denesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea’cual fuere Ía corporación Ó^dependencia de la Admi- cías, 
"‘'t''o"rdeÍts y VspÚcC'ddExcmo. Sr. Capitan Ge-j ó é^rpoTa^ion de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su angosta Real, familia 
continúan en esta corte sin novedad 

en sil importante salad.,

Madrid 17 de Abril de 1868.

Gaceta del 15 de Abril de 1858.

Ministerio de la Guerra. 

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

Viene siendo el obj-^to de la especial 
ate mionde V. M. la buena y perfecta 
Organización del ejército aun en sus 
menores detalles. Las disposiciones al 
efecto dictadas han tendido todas á 

! tan interesante fin y al no raenos ira- 
' portante de asegurar más y más en 

las clases militares los sábios princi
pios de las Ordenanzas generales, en 
cuyo texto resalta el espíritu que de
be servir de guía á los que siguen la 
honrosa carrera de las armas.

Establecidos sobre bases fijas y de
terminadas el órden de ascensos y la 
colocación en activo con sujeción al 
principio de rigorosa antigüedad sin 
defectos, según lo determinado en el 
.artículo 6." del Real-decreto de 31 de
Julio de 1888 y en el 16 del regla
mento para la aolicacion del mismo, j 
aprobado por Real órden de 31 de 
Ao-osto siguiente, no cabe en manera 
alguna que los Jefes y Oficiales pue
dan pedir continuar en la situación

de reemplazo cuando les corresponda 
la colocación, ni pasar á aquella des

Dado en Palacio á catorce de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramón María 
Narvaez.

de activo, toda vez que además de 
estar tales aspiraciones en contradic
ción con las referidas bases, no pue
den menos de ser reconocidas como 
contrarias al espíritu de los artícu
los 3.’, 12 y 15 del tratado 2.°, tít. 17 
de las mencionadas Ordenanzas, que 
tan particularmente recomiendan y 
exis-en en todo Oficial el amor al ser
vicio, la decision que por la profusion 
militar y el constante deseo de ser 
empleado en todas ocasiones, no ex
cusando nunca el servicio para que 
fueren nombrados.

Tales son, Señora, las consideracio
nes que aconsejan la adopción de una 
medida general que corte todo abuso 
respecto del particular y que siiva 
para dar mayor fuerza y vigor á lo 
prevenido acerca de este mismo ex
tremo en Real Órden de 24 de Agosto 
de 1848; y con este fin, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Abril de 1858 — 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M.— 
El Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda terminantemen

te prohibido á los Jetes y Oficiales 
del ejército pedir continuar en la si
tuación d.e reemplazo cuando les cor
responda colocación, ni pasar á dicha 
situación desde la de servicio activo.

Art. 2.® Los contraventores de la 
anterior disposición, bien promuevan 
su pretensión oficialmente, bien la 
gestionen en el terreno confidencial o 

1 privado, serán propuestos desde luego 
1 para el retiro ó licencia absoluta, se- 
’ gun sus años de servicio.

SEGUNDA SECCION.

terrenos, en los cuales 
haya recaido resolución 
Anal por el citado Minis
terio en los años de 186ó 
á 1867, ambos inclusives.

Dicho trabajo se ajus
tará al modelo inserto á 
continuación (1), debiendo 
los que no hayan tenido 
ninguno remitir certifica
ción ó comunicación ne
gativa, pues que no de 
otro modo se salvarán 
de là responsabilidad con 
que seles conmina.

Valladolid 17 de Abril 
de 1868.—Manuel Ureña.

Núm. 6.708.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de fomento.

Carreteras provinciales.

Aprobado por este Gobierno de 
provincia el proyecto de la carretera 
provincial de Olmedo á Tordesillas, 
Sección de S 'rrada á Tordesillas, con 
todas las formalidades que previene 
la ley de Contabilidad provincial de 
20 de Setiembre de 1855 y Regla
mento dictado para su ejecución con 
la misma fecha, he dispuesto señalar 
el dia 1.® de Mayo próximo y hora de 
las 12 de su mañana, para la adjndi-

{1) Yéase el Boletín núm. 90,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Administración local,

CIRCULAR

Para comprobar los 
datos existentes en el xMi- 
uisterio delà Gobernación 
y Gobierno de esta pro
vincia con los que arro
jan los expedientes de su 
razón, se hace indispen
sable que los Sres. Alcal
des remitan en el impro- 
rogable término de ocho 
dias, trascurrido el cual, 
sin consideración alguna, 
tendré que despachar co
misionados, que á su cos
ta y la de los Secretarios 

! de Ayuntamiento, eva
cúen el servicio, una nota 
de todos los expedientes 
formados en solicitud de 
legitimación de roturacio
nes ó repartimiento de
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caûiôii en pública subasta del trozo 
de carretera indicado, cuyo presu
puesto de contrata es de 42.132 escu
dos 645 milésimas. .

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en el artículo 25 
del reglamento citado de 20 de Se
tiembre de 1865, en la corte en el 
Ministerio de la Gobernación y ante 
los funcionarios que con aúticipacion 
designe el Excnio. Sr. Ministro, y 
en estai capital de provincia ante el 
Gobernador de la misma, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, él presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo* y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar 
parte en ; la subasta será la de 10 por 
100 del importe del presupuesto de 
contrata, en dinero ó en acciones de 
caminos ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les esta asignado 
por las respectivas'.'disposiciones.vi- 
•gentes; y enj dos .-que no la, tuvieren-, 
al de su cotización ¡én la Bolsa el dia 
•anterior,.al fijado para lá subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego^el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la Instrucciouj dej¿18 de Marzo 
del852.

Valladolid 15 de AbriLide 1868.- 
Manuel Ureña.

Modelo de proposición.

Don N. N. vecino de. enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
y j5óíeti'/i ojifiiat áe la provincia de 
Valladolid,, y, de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad- 
•judicacion en publica subasta dé las 
obras de la carretera proyincial de 
Olrpedo á Tordesillas, sección de Ser
rada á Tordesillas, comprendida en 
la referida provincia, so.compromete 
á tomar á su cargo Íafejecucion de las 
mismas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..;.. (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la canti
dad escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de dichas obras.)

d-Fecka ^ firma del proponentem

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de fomento.

Carreteras provinciales..

‘ Aprobado por este [Gobierno de: 
provincia el proyecto de la carretera, 
provincial de Rioseco á Valoria la

Buena, sección de Rioseco á Villalba 
del Alcor, con todas las formalidades 
que previene la ley de Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y Reglamento dictado para su 
egecucion con la misma fecha, he 
dispuesto señalar el dia 1.® de Mayo 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública 
subasta del trozo de carretera indica
do, cuyo presupuesto de contrata es 
de 49.690 escudos 677 milésimas.

La subasta se celebrará eta los tér
minos prevenidos en el artículo 25 del 
Reglamento citado de 20 de Setiem
bre de 1865, en la córte en el Minis 
terio de la Gobernación y ante los 
funcionarios que con anticipación de
signe el Exemo. Sr. Ministro, y en 
esta capital de provincia ante el Go
bernador de la misma, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del públ co, el presupues
to, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tornar 
parte en la subasta, será la de 10 por 
100 del Importe del presupuesto de 
contrata, en dinero ó en acciones de 
caminos ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes; y en los que no la tuvieren, 
al de su cotización en la Bolsa el día 
anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el,depósito del modo que previe
ne la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852.

Valladolid 15 de Abril de 1868.— 
Manuel Ureña.

Modelo de proposición.'

D. N N..vecino de..,., ente
rado del anuncio publicado en la 
Gaceta y Jloletin q/icial de la pro
vincia de Valladolid, y de las con
diciones y -requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública .su
basta de las obras de la carretera 
provincial de Rioseco á Valoria la 
Buena, sección de Rioseco á Villalba 
del Alcor, comprendida en la referida 
provincia, se compromete á tomar á 
su cargo la egecucion de las mismas, 
con estricta sug cion á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti- 
^ad de..... (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente' el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese deter- 

ladamente la cantidad escrita en 
‘a, por la que se compromete el 
ponente á la egecucion de dichas 
as.)............................................. .

jCecka p firma del proponente.

Núm. 6.718.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

^aposiciones.

La .Tunta directiva de la Exposi
ción aragonesa, cuya convocaría se 
anunció en el IBoletin oncial de esta 
provincia correspondiente al dia 25 de 
Marzo, último, me ha remitido varios 
ejemplares del Reglamento y clasifica
ción de productos para dicho certa
men. En su consecuencia y secundan
do los deseos de la expresada Junta, 
he creído conveniente hacerlo público 
por medio de este periódico oficial 
para que las corporaeiones y particula
res que hayan de concurrir corno pro- 
doctores, acudan á la sección de Fo
mento de este Gobierno, á donde se 
les darán las instrucciones oportunas, 
y facilitará un ejemplar del expresado 
reglamento, para que puedan euterarse 
detenidamente de su contenido, y ade
más las hojas de inscripción que ne- 
ce.4t.en.-.'

Valladolid 17 de. Abril de 1868.— 
Manuel Ureña.

QUINTA .SECCION.

Núm. 6.696.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SANTANDER.

CIRCDLAR.—NÚM. 103.

Debiendo procederse el 1.’ de Mayo 
próximo, à la una de la tarde en el 
local que ocupa este Gobierno de pro
vincia, á la celebración del acto de 
subasta del Boletin ojlcial'para su 
impresión y circulación, hé dispuesto 
con vista de la Real órden de 8 de 
Octubre de 1866, ley de presupuestos 
y contabilidad provincial y regla
mento para su ejecución de, 20 de 
Setiembre de 1865, se inserten en di
cho Boletin las condiciones con arre
glo á las cuales se han de presentar 
en pliego cerrado en aquel acto las 
proposiciones que se dirijan á este 
Gobierno

La subasta á que se refiere esta cir
cular se entiende para el ejercicio 
económico de 1868 á 1869.

Santander 7 de Abril de 1868,—El 
Gobernador, Bartolomé de Benavides 
y Campuzano.

Pdeyo de condiciones layo las cua
les ha de verificarse la sul 'sta 
para la impresión p círeulacion 
f/eZBoletin oficial,<Z¿’ esta provin
cia en el año económico de 1868 
^ 1869. ' ' '

1 .® La subasta tendrá lugar con ' 
arreglo á las formalidades de la Real

órden de 8 de Octubre de 1856, ley 
de presupuestos y contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y 
reglamento para la ejecución de la 
misma fecha, bajo el tipo de dos mil 
trescientos escudos anuales,

2 ^ Presidirá este acto el señor 
Gobernador asistido del Diputado que 
designe la Diputación provincial.

3 .* La adjudicación se hará á fa
vor del licitador mas ventajoso; en el 
caso de que se hiciesen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en el 
acto entre los autores de ellas nueva 
licitación verbal por diez minutos, 
adjudicánJose al mejor postor.

4 .* La provincia pagará por tri
mestres adelantados de los fondos pro
vinciales la cantidad á que ascienda 
el remate.

5 .* Será obligación del contra
tista:

Primero. Pagar los gastos dé la 
escritura de fianza y una copia auto- 
rizada que entregará en este Go
bierno.

Segundo. Distribuir . el número 
de .ejemplares que mas adelante se 
expresarán, cada uno de los cuales 
constará de un pliego de papel conti
nuo de veinte pulgadas, de, largo por 
diez y siete y media de ancho, dividi
do en cuatro planas, con cuatro co
lumnas, de ancho cada una de nueve 
emes de parangona, del tipo del 
cuerpo 10, conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo;

Tercero. Publicar todos los días 
el Boletin, excepto los fe.stivos, remi
tiéndolos á los Ayuntamientos en el 
mismo dia.

Cuarto. Publicar bajo el epígrafe 
de artículo de oficio todo.g los anun
cios, circulares y documentos que se 
le remitan ante.s dé las tres de la tar
de del dia anterior al de la publica
ción, siempre que lleven el insértese 
puesto por este Gobierno, á excepción 
de los que dimanen de la Capitanía 
general del distrito militar y del de 
este departamento.

Quinto. Aumentar por su cuenta 
el pliego ó pliegos' necesarios para 
que no sé interrumpa la inserción, 
si este Gobierno lo considera urgente, 
cuando no cupiese en el Boletin or
dinario alguna órden, reglamento, 
etc., ni aun en letra glosilla. , 

• Sesto., Dar por su cuenta támbien 
Boletines extraordinarios cuando es
te Gobierno considere que no puede 
dernorarse la circulación de alguna 
órden ó servicios públicos.

Sétimo. Publicar gratuitamente 
los avisos oficiales de los Ayunta
mientos que le sean remitidos por 
este Gobierno. ' ■

Octavo. Insertar igualmente en 
el primer Boletin de cada mes, y en 
pliego separado, el índice dé todas las 
órdenes del mes anterior, clasificándo^ 
las por raínofe y Autoridades, y el úl
timo dia del año uno general qué 
comprenda los parciales con la misma 
clasificación, en concepto que de no 
hacerlo así, se recogerá el número en
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5
Del Gobierno de la provincia. 
De la Diputación provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ay untamientos..
De 1.a Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De das’oficinas de desamortización.
Q.^ Eü los Boletines oficiales orr- 

dinarios no se dará cabida à los anun
cios de ventas de propiedades del Es
tado ínterin no lo consientan las aten
ciones dél servicio provincial y gene
ral; pero el editor queda obligado á 
insertar en Btolefines extraordinarios; 
aquellos anuncios, y el pago de ellos 
será de cuenta eselusiva de;la!Hacien
da en la forma que establecen las 
disposiciones vigentes en la materia, 
siendo à cargo del contratista la.co- 
b'ránza. • • ’ • ■ i

7.* ' EI editor por su parte.con ar
reglo á«escritura de contrata, además 
de lo que perciba de fondos provin- 
cialé3i podrá admitir para su periódi
co suscriciónes particulares ó volun
tarias,' y á falta de órdenes y anun
cios de-las autoridades, podrá inser- 1 
tar en la- parte no oficial del ÍBoletin 
los avisos particulares como ventas, 
alquileres, pérdidas y toda clase de 
anuncios, y dedicar alguna parte de 
él á la publicación de .artículos sobre 
agricultura, llevando siempre,el in- : 
sértese de este Gobierno.

S.'^ Para presentarse.á la subasta, 
se necesita:

Primero. Acreditar el rematante ' 
el depósito de 10 por 100 corno fianza 
provisional. ' ' j

Segundo. Tener establecimiento ' 
tipográfico suficientemente abastecí- ?; 
da de prensas.,ó máquinas, tipos, Ca- ; 
jas y,demás útiles necesarios para lá , 
publicación, ó no teniéndolo, ac."edi- 
tar ó garantir á satisfacción de este 
Gobierno que posee todos los elemen-, 
tos indispensables para el desempeño 
de este servició."

Tercero. Los pliegos se redactarán 
en la forma siguiente:., . .

Don N. N.. vecino de...... . se 
obliga ■ á la publicación y circulación 
del Boletín oficial de la provincia de 
Santander en el próximo año econó
mico de 1868 à 69, por el importe 
total al año de...... (en letra) escudos 
sugetándose al pliego de condiciones 
establecidas al efecto que está de ma
nifiesto en la Secretaria de este Go
bierno.

(^Birma del^roponente.J

Cuarto. Renunciar todo fuero pri
vilegiado, con el bien entendido que 
el contrato se hace á riesgo y ventu
ra y que la responsabilidad en que 
pudiera incurrir se les exigirá por la 
via de apremio, prévio el procedi
miento administrativo, dejando á sal
vo el derecho al contratista para re- 

j clamar por la via contenciosa.
Quinto. Sin perjuicio de lo que 

se expresa en la condición anterior, 
si el rematante dejare por cualquier 
causa de publicar el Boletín oficial 
de esta provincia con arreglo á las

que c halle esta falta, oblig’ando al 
enip,pesario à tirar a su costa otro que 
no la tenga. ; ■ . :

Noveno. Dar gratis en cada uno ' 
de los, dias en que ha de publicarse • 
él .Boletín los ejemplares que se está- 
bleceti á'continu ación. '
‘ Uno ál Ministerio de lá Goberna
ción.

:. Die?, Y ocho al Gobierno de la.pro
vincia, sección de B^omento y Secre
taría de la Diputación y Consejo pro- 
víncial.

Uno á Ía Biblioteca nacional.
Dos a:1 Begente y ‘Fiscal de la Au

diencia del territorio.?; 
Uno al Capitan igenera^ del distrito.
Tipo.ql p^obern^dyr .militar., 
Cinco á los Diputados á Córtes. 
Doce á los Diputados' provinciales?

i Uno 'al Jefé de la Guardia civil.
Uno al Jefe de la Guardia rural.
Ocho á los puestos de la Guardia 

civil. -
Cuatro á los puestos de la Guardia 

rural.
Uno á la Contaduría provincial.
Uno á la Depositaría provincial.
Uno al Inspector de vigilancia.

' • Cuatuj "al 'Administrador, Oficirtá y 
Comisionado de Propiedades y Dere
chos' del Estado.-

"Cinco'à los Jefes de Hacienda-de ía 
provincia. ■

Uno á la Vicaría eclesiástica de' lá 
Diócesis. ■ ’

Veintivino'á los Jueces y Promoto
res de'está provincia.

Uno al Ingeniero dé Caminos. ' 
Uno al Ingeniero de montes. • •

• Uno al Ingeniero de minas.
Dos á los Gobernadores de Oviedo 

y Palencia... - ' ■
Dos al Capitan general dél depar

tamento y -Comandante general de 
esteterciomarítimo. :.-.. -

, iUnó á la Biblioteca provincial. . ' 
Uno á la oficina de la Diputación 

provincial.
Uno á cada Ayuntamiento de la 

provincia. í
• Uno á ,1a, Junta provincial de Sani

dad y otro á los-Subdelegados del 
íráradi ’ ' ' :. ' ' 

Cincuenta de reserva para, el Go
bierno de provincia.

Décimo.: Repartirá por su cuenta 
y riesgo los egemplares que se dejan 
mencionados para todas las autorida
des y coporporáciones; y de los cin
cuenta de reserva se facilitarán de 
órdeu de este Gobierno y á mitad de 
precio los que necesiten la Diputa
ción provincial.y oficinas del Estado, ' 
y si alguna de estás oficinas necesita- . 
se mayor número do los egemplares 
indicados, será obligación del contra
tista facilitárselos á medio precio 
siempre que se reclamen con antici
pación. .

Undécimo. Insertar en el .Boletín 
ou primer lugar bajo ef epígrafe de 
Artículo de oficio, toda la parte ofi
cial comprendida en la primera sec
ción de la :Graceta, Ask^ comunicacio
nes, órdenes, circulares y edictos, ob
servando el órden siguiente: 

condiciones estipuladas, se verificará 
por el pronto á su costa y sin perjui
cio de las multas é indemnizaciones .á 
que diese lugar, que se exigirá en la 
forma prescrita.

Sexto. Suscribirse á la Gaceta- 
de Madrid, con obligación de conser
var los egemplares de la misma que? 
pondrá á disposición de este Gobierno 
cuando lo exija.

Sétimo. Aprobada que sea la ad-, 
judicacion, el rematante aumentará 
el depósitó del 10 por 100 con el ca
rácter de definitivo y antes del ótor- 
g’ámiento dé la escritura hasta el 20 
por 100 del importe en que se háya 
subsanado este servicio. ■ ■

Santander 7 de. Abril de 1868.-— 
El Gobernador, Bartolomé de Bena
vides y Campuzano.,

Idem 12: Insértese, Ureña.

Núm. 6.701.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

Terminado el apémlice ai amillara- 
mienio’ de la riqueza lerrilorial que ha 
de servir de, base para girar la derrama 
individual de la conlribucion, corres- 
pondiente á la mis ua en el año econó- 
niieñ ríe '1868 á 1869, se liada de-ma- 
nifie#o en la Secretaria municipal, por 
el, término de ocho dias á contar desde 
el en que tenga lugar este en las colum
nas fiel Boletín oficial, dentro de cuyo 
liempb los interesados que .sd crean: 
agraviados pueden reclamar ante la Jun
ia pericial del mismo.

San Pelayo 4 de Abril de 1868.—El 
Alcalde, Gumersindo Primo.—Por su 
mandado, Leopoldo Rodríguez García, 
Secretario.

Id. 13: insértese, Ureña. —

Núm. 6-.702.

Ayuntamiento constitucional de 
Rodilana; '

Terminado el apéndice al ámillára- 
miento de este distrito municiapat, pa
ra girar la derrama de contribución ter
ritorial en el próximo año económico 
de 1868 á 1869, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias, contados 

i desde la inserción del presente en el Bo- 
i le tin oficial de la provincia, á fin de 

atender reclamaciones de agravios si las 
hubiere.

Rodilana 10 de Abril de 1868.—El 
Alcalde, Gabriel de Frías,

idem 14: Insértese, Ureña.

Núm. 6.716.

Ayunlamiento constitucional de 
Villanubla.

Esta corporación ha acordado el ar
riendo en pública subasta de los dere- 
'chos que devengan las especies de con
sumos de esta villa con libertad de ven
tas, en lodo el año económico que dará 
principio en U* de Julio próximo, y- 
cmcluirá en 30 de Junio del año veni
dero, y cuya-subasta tendrá lugar en 
las casas Consistoriales de la misma en 
los dias 26 dél actual y 3 del próximo 

.mes de Mayo á las once de sus respecti-, 
vas. mañanas,, bajo los tipos y condicio-; 
nes que resultan del expediente de su. 
razon, que obra en la Secretaría de la 
corporación.

Villanubla 15 de Abril de 1868.—El 
Alcalde Presidente, Julian Valentín.

Idem 16: Insértese, Ureña.

Núm. 6.713.

BANCO DE ESPAÑA.,

Delegación g)rincípal en Valladolid 
para lá recandacion ? 

de contribuciones directas. ,

Conferida ah Banco de España en 
virtud de convenio celebrado con el 
Gobierno de S. M. la recaudación de 
las contribuciones de inmuebles, cul
tivo y ganadería, impuesto sobre car- 

; ruáges- y caballerías de recreo, indus
trial y de comercio, en todas las pro
vincias y pueblos en qüe está sin con
tratar este servicio con la Hacienda 
pública, ha tenido á bien nombrar
me su Delegado principal en esta 
provincia que se halla en el caso men
cionado, á escepcion de un corto nú- 
mefo de loCálidades. •

Dado ya á conocer como tal dele
gado, por el M. I. Sr.. Gobernador ci- 

; vií y Sr. Administrador principal de 
Hacienda publica por circular inserta 
en el Boletín ojicial, considero'con
veniente dirigirme por este medio á 
todas aquellas personas á quienes pue
da convenir tomar á su cargo la re
caudación en uno ó mas pueblos, se 
sirvan dirigirme las proposiciones 
que á bien tengan, á fin de poderlas 
someter con las ya presentadas hasta 
el dia, á la aprobación del Banco de 
España en cumplimiento á lo dispues
to en la Instrucción que con motivo 
del servicio de que se trata, tiene pu
blicada, Pues si bien hasta el dia 
primero de Julio próximo no es obli
gatorio el convenio al principio men
cionado, es indudable reportará ven
tajas poder tener hechos los traba
jos preparatorios con alguna antici
pación.

Valladolid 17 de Abril de 1868.— 
Gerónimo Martínez Sangrós.

Insértese: Ureña.
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L Núm. 6.707.

SITUACION
del Ibanco de Valladolid el dia 31 de Marzo de 1868.

35,358*63

ACTIVO.

Caja. . . Efectos pendientes de cobró. .

Cartera.. . ................................... ..............................................
Corresponsales.. ............................................................................

Mobiliario......................... ................................................................
Gastos de instalación................................................................  •
Gastos generales de comercio y del personal. . . . . .

Garantías de préstamo. .  
/En biretes de Banco.. . 467,600 )

Efectos depositados. ^^^^ ^ otros valores. . 19.616.890 j
Diversos.........................................
Intereses devengados por Cartera pendiente de cobro. .
Ganancias y pérdidas. .. .. . . . . • • • • -

PASIVO.

Capital’del Banco.................................... ..... .............................
Clientas corrientes.. ......................................................................
Billetes emitidos....................................... ........................................
Depósitos. ............................. ........................................
Imposiciones...............................................................  • • • •
Corresponsales....................................  . ...................................
Fondo de reserva. ......................................... .....
Diversos.............................. ...............................................................
Dividendos.. . . ......•• ........................
Ganancias y pérdidas.
Beneficios á recibir.............................................  . . .

Valladolid 12 de Abril de 1868.~E1 Administrador Calixto F. de la 
Torre.—P. El Tenedor de libros. Benigno de Cuadros.—V. B. —El Comi
sario Regio, Jacinto Pinos.

Insérlese, Ureña.

Núm. 6.717.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozal de Gallinas.

Terminado el apéndice al amillara- 
rniento de la riqueza rustica, utbana y 
ganadería, que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución 
territorial que corresponda á este distri
to municipal en el próximo año econó
mico de 1868 à 1869, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayuntamien
to por término de ocho dias, dentro de 
los que se oirán las reclamaciones pro
cedentes.

Pozal de Gallinas 15 de Abril de 
'1868.—Gregorio Alonso.

Idem 16: insértese, Ureña,

Núm. 6.694.

PARQUE DE ARTILLERIA 
DE CÍÜO.-iO-KOORICiO.

Anuncio de subasta. ,

Debiendo celebrarse el dia cinco de 
Mayo próximo, subasta pública para 
vender 1.870 kilógramos de acero, 

17,360,404'68 
» » 

57.387'78 
115.698'03 
25.869*92

20.084,490 »

3.835,298'13
389.122'84

41.903,630'01

6.000,000 » 
9,735'92 

9 853,000 « 
20.084,490 » 

6,000 » 
1,877'68 
6,491'69 

2.088.795*45

» * 
3.853.239-27

41.903,630'01 

procedente de limas inútiles á 0,218 
escudos el kilógramo; 111.34:3 kiló
gramos de bronce á 0,156; 20 bastes 
ó almohadillas para carro catalan, á 
0,050 uno; 7,561 kilógramos de co
bre, á 0,191 kilógramo; 845 cartu
cheras con correas, á 0*025 una, 3 
clarines sin boquillas ni bambas á 
0*200; 4 cornetas sin idem id, á 
3,200; 63 francaletes para guarnicio
nes de tiro, á 0,016; 33 fajas sin ti
rantes para id., á 0,152; 12 frenos, á 
0,417; 23 kilógramos de latón en pie
zas inútiles, á 0,543 el kilógramo; 
116.428 piedras de chispa para fusil, 
62.672 para carabina y 1.300 para 
pistola, á precios convencionales; 69 
retrancas sin cadenas, á 0,435 escudos 
una; 16 sillas de montar á la españo
la, á 1,573; nueve sillone.s con retran
cas y zafras, á 0,556; 16 sueltos para 
carro catalan, á 0,400; 70 sopandas, 
á 0,286; 2.137,772 kilógramos de 
hierro forjado, procedente del desba
rate del material dividido en seis lo
tes: el 1 “de 358,297 kilógramos y 
los cinco restantes de 356,295 al pre
mio de 0,100 escudos el kilógramo, y 
3.831,273 kilógramos de madera en 
tres lûtes de 1.277,091 kilógramos

¡ cada uno, al precio de 0,004 escudos 
el kilógramo, todo procedente del des
barate del material de artillería, apro
bado por el Excino. Sr. Director gene 
ral del Cuerpo; se anuncia al público 
para conocimiento de todos aquellos 
que quieran tomar parte en la li
citación, que esta tendrá lugar á las 
doce de la mañana del indicado dia, 
ante la Junta económica dei parque 
de artillería de esta Plaza.

Las propo.siciones deben entregarse 
en pliegos cerrados diOZ minutos antes 
de empezar el remate, al Sr. Presi
dente del Tribunal, y ser acompaña
das del documento que acredite haber 
hecho en la Caja de Depósitos de esta 
provincia ó sucursal de esta ciudad, 
elde diez escudos por cada lote de 
hierro y cinco por cala lote de made
ra, partida de cartucheras, latón, re
trancas, sillas de montar, sopandas ó 
bronce, no necesitándose para los de
más efectos por su corto valor.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en este parque todos los 
dias no feriados, de doce á dos de la 
tarde y las proposiciones han de ser 
indispensablemente redactadas como 
el siguiente.

Ciudad-Rodrigo 5 de Abril de 1868, 
—Por la Junta, El Oficial 2.® de Ad
ministración militar, Federico Garcia 
Arena.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de (tal pun
to) calle de (tal), núra......enterado 
del anuncio publicado para la subasta 
de efectos inútiles, procedentes del 
material de artillería de esta Plaza, 
se compromete á satisfacer por (tales 
cosas) al respecto de (sus precios por 
escudos milésimas, por letra y sin en
mienda) con arreglo al pliego de con
diciones que sirve de base para esta 
subasta, del cual se ha enterado.

K (Fecha y firma del autor.)
Idem 12: Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Corta de leñas.

Bajo el pliego de condiciones que está 
de maniíieslo en la Notaría de Cig^des, 
se anuncia en pública subasta la corla 
de leñas para carboneo de un monte de 
encina y roble denominado la Mesa, en’, 
clavado en término de dicha villa.

El remate tendrá efecto en la cspre- 
sada Notaría el dia 26 dvd corriente mes 
á las once de su mañana. (4—.1) 

Por acuerdo de la Asociación de la
bradores de esta ciudad, se arriendan 
por término de un año para ganado 
lanar y cabrio, los pastos de barbechera 
y rastrogera de las tierras labrantías del

término de là misma á la izquierda del 
rio Pisuerga, esceptuando las eras, las 
tierras del coto ó pago dé casas<da, 
otra tierra de treinta y seis obradas al 
pago de Argales que labra D. Ciriaco 
Villanueva, y las de los labradores y 
senareros que no pertenecen à dicha 
Asociación.

Las personas que quieran interesarse 
en dicho arriendo, acudan á la Notaría 
de D. Antonino Santos calle de Santa 
Maria núm. 22, donde obra el pliego,de 
condiciones, bajo las cuales tendrá lugar 
el remate de dichos pastos en una de 
las Salas de las casas Consistoriales de 
esta ciudad el Domingo '1res de Mayo 
próximo y hora de H á 12 de su maña
na, ante la comisión Je la citada Aso
ciación de labradores.

CRÉDITO.

Queda establecido desde esta fecha 
en la casa núm. 4, cuarto principal de la 
calle de Magaña, el ejercicio de opera
ciones de crédito con un capital efecti
vo. Aquellas se referirán principalmente 
á préstamos hipoteoarios à la clase 
agrícola y à las otras que por sus nece- 
sidailes deseen el crédito moral y equi
tativo que no les ab.sorva el valor de la 
garantía de que puedan disponer para 

i realizar aquel; à las clases activas y pa
sivas se las acrediiará sob>*e la tercera 
parle de sus haberes.

Como objeto secundario, se formali
zan cuentas de testamentarías, instan
cias y consultas en derecho.

Horas de lO á 2 por la mañana y de
4 à 6 por la larde. (3.—1.)

En la ímprenía de este 
Boletín, se hallan á la 
venia los recibos talona
rios para altas en la Ma
trícula de Subsidio.

Apéndice al amillara- 
miento, reglamento de la 
Guardia rural y la Matrí
cula de comerciantes da 
la provincia redifleada por 
la Sección de Comercio y 
aprobada por el Ilustrí
simo Señor Gobernador 
de la misma.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, ‘24.
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